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Emplazamiento: Término municipal de Roncal.
Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 

en el Decreto 2617/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966, de 18 
de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de no
viembre de 1939, y Reglamento Técnico de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión aprobado por Decreto 3151/1968, de 28 
de noviembre, ha resuelto autorizar el establecimiento de la 
instalación eléctrica solicitada, declarar la utilidad pública de 
la misma, a los efectos de la imposición de servidumbre de 
paso, en las condiciones, alcalice y limitaciones que establece el 
Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por Decreto 2619/1966, 
y aprobar el proyecto presentado para su ejecución de la 
mencionadas instalaciones, fechado en Zaragoza en marzo de 
1975 y suscrito por el Ingeniero Industrial don Augusto Raga- 
nell, concediéndosele un plazo de tres meses para la ejecución 
de las obras.

Pamplona, 14 de junio de 1976.—El Delegado provincial, Ig
nacio Astiz ¿arraya.—3.259-D.

15684 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Oren
se por la que se autoriza el establecimiento de 
las líneas eléctricas que se citan.

Visto el expediente incoado en la Sección de Industria de esta 
Delegación Provincial del Ministerio de Industria de Orense a 
petición de la Dirección General de Radiodifusión y Televisión 
del Ministerio de Información y Turismo, con domicilio en Ma

drid, solicitando autorización y declaración, en concreto, de uti
lidad pública oara el establecimiento de dos líneas de transporte 
de energía eléctrica a 20 KV. y un centro de transformación 
de 400 KVA. para suministro de energía eléctrica al centro 
emisor de O. M. de Radio Nacional de España en Orense, sito 
en Sabadelle, del término municipal de Pereiro de Aguiar, de 
esta provincia, y cumplidos los trámites reglamentarios orde
nados en el capítulo III del Decreto 2617/1966, sobre autoriza
ción de instalaciones eléctricas, y en el capítulo III del Regla
mento, aprobado por Decreto 2619/1966, sobre expropiación for
zosa y. sanciones en materia de instalaciones eléotricas, y de 
acuerdo con lo ordenado en la Orden de este Ministerio de 1 
de febrero de 1968 y Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre 
ordenación y defensa de la industria.

Resultando que en ejecución de las directrices del III Plan 
de Desarrollo Económico y Social, la Dirección General de 
Radiodifusión y Televisión del Ministerio de Información y Tu
rismo ha instalado en términos de Sabadelle, del municipio de 
Pereiro de Aguiar, una emisora dé onda media para Orense, 
a la que es necesario dotar del necesario servicio eléctrico 
con garantías de continuidad, razón por la que se ha previsto 
una doble alimentación. Par ello se ha presentado en esta Dele
gación proyecto y documentación, que comprende un centro de 
transformación tipo interior, de 400 KVA., en dos unidades de 
200 KVA 20.000/380-220 V., con doble alimentación, mediante 
dos líneas a 20 KV., derivadas de las de Fenosa: Una, de 980 
metros, desde la línea Castadón-Lamagrande, en la cota topo
gráfica 402; la otra, de 1.090 metros, desde la línea Velle-Casa 
do Vento, en la cota topográfica 276, de Pereiro de Aguiar; 
ambas son aéreas en postes metálicos, excepto los últimos 50 
metros, que serán en canalización subterránea común para las 
dos líneas. La instalación estará dotada de los adecuados equi
pos de medida en alta, protección y maniobra;

Resultando que en el período de información pública se han 
 presentado escritos de alegaciones suscritos por don Camilo 
Isaac O Campo Cervino, en nombre propio y en beneficio de la 
comunidad hereditaria de doña Sara Cerviño Gavilanes, que pro
pone, de una parte, la modificación del trazado de la primera de 
dichos líneas para que se produzcan menos daños en una finca 
afectada, propiedad de la mencionada comunidad hereditaria, y 
de otra cuestiones de derecho sustantivo, que no son compe
tencia de esta jurisdicción; por don Manuel Conde Ocampo y 
otros vecinos del pueblo de Sabadelle, que proponen asimismo 
una modificación del trazado de la segunda de las líneas para 
que se produzcan menos daños en diversas fincas afectadas, 
y, finalmente, por doña Amelia Rodríguez-Rey y Rdríguez-Cano, 
que solicita se le tenga por parte en el expediente, se siga 
los criterios de valoración contenidos en la sentencia que cita y, 
en definitiva, se mantenga la traza prevista en el proyecto 
original para la segunda de las líneas. Todos los cuáles, en 
cuanto se opongan al proyecto original presentado en esta Dele
gación, han sido rechazados por el Organismo solicitante;

Resultando que en visita de inspección sobre el propio terre
no. efectuada por el Ingeniero Jefe de la Sección de Industria 
de esta Delegación, se ha comprobado que el trazado previsto 
para ambas líneas es el más adecuado, el que mejor se adapta 
a las condiciones del terreno y el más corto posible, y que las. 
modificaciones solicitadas en los dos primeros escritos de ale
gaciones no cumplen las condiciones señaladas en el artícu
lo 26 del Decreto 2619/1966, de 20 de octubre;

Considerando que, según se deduce del estudio de todos los 
documentos que obran en el expediente y del resultado del reco
nocimiento practicado sobre el terreno, se han cumplido todos 
los trámites previstos en las disposicions vigentes sobre la mate
ria y no se dan ninguna de las prohibiciones y limitaciones regu
ladas en los artículos 25 y 26 del Reglamento, aprobado por 
Decreto 2619/1966, de 20 de octubre;

Considerando asimismo que las cuestiones planteadas en los 
escritos de alegaciones relativas a la Entidad de los daños y cri
terios de valoración no son objeto de este trámite, ya que tendrán 
adecuado marco en el expediente de necesidad de ocupación de 
los bienes que resulten afectados y, en su caso, en los corres
pondientes expedientes de justiprecio,

Esta, Delegación Provincial del Ministerio de Industria de 
Orense, en uso d las atribuciones que le están conferidas, y a 
propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto:

Autorizar a la Dirección General de Radiodifusión y Televi
sión del Ministerio de Información y Turismo las instalaciones 
eléctricas, cuyas principales características son las siguientes:

Centro de transformación tipo interior, de 400 KVA., en dos uni
dades de 200 KVA. 20 000/380-220 V., para servicio del centro 
emisor de O. M. de Radio Nacional de España en Sabadelle, 
término municipal de Pereiro de Aguiar, con doble alimentación, 
mediante dos líneas a 20 KV., derivadas de las de Fenosa: 
Una, de 980 metros, desde la línea Castadón-Lamagrande, en la 
cota topográfica 402, de Pereiro de Aguiar; la otra, de 1.090 me
tros, desde la línea Velle-Casa do Vento, en la cota topográfica 
276, de Pereiro de Aguiar; ambas son aéreas en postes metá
licos, excepto los últimos 50 metros, inmediatos al centro de 
transformación, que serán en canalización subterránea común 
para las dos líneas. La instalación estará dotada de los adecua
dos equipos de medida en alta, protección y maniobra.

Declarar en concreto la utilidad pública de las instalaciones 
eléctricas que se autorizan, a los efectos señalados en la Ley 
10/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 
de octubre de 1966.

Esta instalación no podrá entar en servicio mientras no cuen
te el peticionario de la misma con la aprobación de su proyec
to de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que se 
señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 20 de 
octubre.

Orense, 11 de marzo de 1976—El Delegado provincial, Mar
ciano Ballesteros Sogo.—10.948-C.

15685 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ovie
do por la que se autoriza y declara la utilidad pú
blica en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente nú
mero 39.284, incoado en esta Delegación Provincial a instancia 
de «Unión Eléctrica. S. A.», con domicilio en Capitán Haya, 
53, Madrid-20, solicitando autorización y declaración en concreto 
de utilidad pública, a los efectos de la imposición de servidum
bre de paso, de la instalación eléctrica cuyas características 
técnicas principales son las siguientes:

Construcción de una. balsa de 1,5 hectómetros cúbicos de 
capacidad, para vertido de cenizas de la central térmica del 
Narcea; emplazamiento, Soto de la Barca (Tineo); objeto, ser- 
vicio público.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966 de 20 de octubre, Ley 10/1966, 
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 
24 de noviembre de 1939; Reglamento de Líneas Eléctricas do 
Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968; Reglamento de Es
taciones Transformadoras y Centrales de 23 de febrero de 1949, 
y la Orden ministerial de 1 de febrero de 1968, ha resuelto:

Autorizar la instalación eléctrica solicitada.
Aprobar el proyecto, concediéndose un plazo de tres meses 

para su puesta en servicio.
Declarar la utilidad pública en concreto de la misma, a los 

efectos de la imposición de la servidumbre de paso, en las con
diciones, alcance y limitaciones que establece el Reglamento 
de la Ley 10/1966, aprobado por Decreto 2619/1966.

Para el desarrollo y ejecución de la instalación, el titular de 
la misma deberá seguir los trámites señalados en el capítulo IV 
del Decreto 2617/1966.

Oviedo, 21 de junio de 1976—El Delegado provincial.— 
10.434-C.

15686 RESOLUCION de la Delegación Provincial de San
ta Cruz de Tenerife por la que se autoriza y declara 
la utilidad pública en concreto de la instalación 
eléctrica que se cita (referencia SE 75/125).

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente incoa
do en esta Sección de Industria, promovido por «Unión Eléctri
ca de Canarias, S. A.», con domicilio en plaza de Julio Cerve- 
ra. 2 (capital), en solicitud de la autorización y declaración de 
utilidad pública para la instalación eléctrica cuyas característi
cas técnicas principales son las siguientes:

Línea aérea trifásica, dos circuitos, conductores de aluminio- 
aoero de 281,1 milímetros cuadrados, sobre torres metálicas, con 
aisladores de suspensión, efectuándose el transporte a 66 KV., te
niendo su comienzo en la central térmica de Candelaria, en Las 
Caletillas, y cruzará los términos municipales de Candelaria, 
Arafe, Güímar, Fasnia, Arico, Granadilla y Arona, terminando en 
la subestación de Arona, cerrando anillo de circunvalación a la


